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MI NORMA LUC A PIÑA HERNÁNDEZ, 

Oficio No. STPJF/SG/0237/2024 

PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUIDICATURA FEDERAL 
P R E S E N T E.-
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Quienes suscribimos el presente, Secretarios Generales de las 67 sJ�cftlnes en�l PaíS:� f;:

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores del P&3er Judicial derri° 
Federación, reunidos en asamblea plenaria celebrada el día 9 de los corrientes, concluimos que 
los temas de mayor preocupación para la base trabajadora afiliada a esta Representación, son los 
que a continuación se exponen: 

ECONÓMICOS 

1.- Incremento salarial sustancial a la totalidad de la base trabajadora. Del 2018 a febrero de 2023 
se incrementó el costo de la canasta básica 51.6 %. 5 años, sin incremento salarial a personal de 
mandos medios y sin haberse dado un incremento sustancial al personal operativo desde hace 
más de veinte años. 

2.- Pago íntegro· de horas extras. Actualmente se limita el pago de horas extras a casos 
específicos, sin considerar que los trabajadores normalmente realizan de manera presencial y a 
distancia muchas más horas extras de las que se les están reconociendo, por lo que se hace 
necesario el pago total de horas extras trabajadas. Concatenado con el punto 16, el hecho que no 
se utilicen los sistemas electrónicos de entrada y salida adecuadamente, invisibiliza que quede 
registro en la bitácora digital de las horas efectivamente trabajadas. 

3.- Hacer extensivo el fideicomiso de retiro que tienen los trabajadores de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a los trabajadores del Consejo de la Judicatura Federal por un principio de 
igualdad. 

4.- Derecho a retirar el Fondo de Reserva Individualizado (FORI), así como a los mandos medios 
se les permite retirar el SEGSEI. Ante las circunstancias o necesidades económicas de los 
trabajadores. 

"POR LA JUSTICIA Y DIGNIDAD DE LOS TRABAJADORES" 
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